
MIÉRCOLES 31 DE MAYO DE 2017B.O.C.M. Núm. 128 Pág. 63

B
O

C
M

-2
01

70
53

1-
19

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE

19 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2017, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario de Getafe, por la que se procede a la modificación de la Resolu-
ción de 22 de marzo de 2017 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 83, de 7 de abril de 2017), referente al procedimiento abierto para la
contratación de suministro de “packs” desechables para intervenciones quirúr-
gicas y otro material quirúrgico desechable.

Apreciado error material en el pliego de prescripciones técnicas que rige el proce-
dimiento abierto para la contratación del suministro de “packs” desechables para interven-
ciones quirúrgicas y otro material quirúrgico desechable (PAPC 2017-1-6), número de or-
den 21, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 53 y 54, así como en los puntos 6 y 9 de la disposición
tercera, se procede a su rectificación y a la apertura de un nuevo plazo de licitación.

1. Los pliegos corregidos podrán obtenerse en la página web: http://www.madrid.org/
contratospublicos o solicitándolos en el correo electrónico sersum.hugf@salud.madrid.org

2. El nuevo plazo de licitación, con las consiguientes nuevas fechas de celebración
de Mesas de Contratación, son:

— Fecha límite de obtención de documentos e información: 13 de junio de 2017.
— Presentación de ofertas. Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del 14

de junio de 2017.
— Resultado evaluación documentación administrativa y técnica (excluidos y acep-

tados): Fecha y hora: 6 de septiembre de 2017, a las doce horas.
— Apertura proposiciones económicas y documentación técnica sobre 2B: Fecha

y hora: 12 de septiembre de 2017, a las doce horas.
3. Se informa de que aquellas empresas licitadoras que hayan presentado documenta-

ción en el anterior plazo de presentación de ofertas no tendrán que presentar la documentación
administrativa ya entregada y solo tendrán que presentar de nuevo la documentación técnica
o económica si van a realizar alguna modificación.

En Getafe, a 24 de mayo de 2017.—El Director-Gerente, Miguel Ángel Andrés Molinero.
(01/18.177/17)
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